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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

11683 Prórroga del convenio de colaboración suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad y Política Social y el Ayuntamiento de 
Cehegín, para la prestación del servicio de Centro de Día para 
Personas Mayores Dependientes.

Vista la prórroga del convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Política 
Social y el Ayuntamiento de Cehegín, para la prestación del servicio de Centro de 
Día para Personas Mayores Dependientes, y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la prórroga del 
convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Política Social y el Ayuntamiento 
de Cehegín, para la prestación del servicio de Centro de Día para Personas 
Mayores Dependientes, suscrito por la Consejera de Sanidad y Política Social en 
fecha 27 de mayo de 2015.

Murcia a 13 de noviembre de 2015.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga del convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad 
y Política Social y el Ayuntamiento de Cehegín, para la prestación del 

servicio de Centro de Día para Personas Mayores Dependientes

En Murcia, a 27 de mayo de 2015

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia n.º 12/2014, de 10 de abril, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 15 de mayo de 2015.

De otra, don José Soria García, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín, 
con C.I.F. P-3001700-H, en representación de dicha Entidad, con facultad para 
suscribir la presente Prórroga del Convenio de Colaboración en virtud de acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local, en reunión celebrada con fecha 23 de febrero de 2015.
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Manifiestan

Con fecha 15 de julio de 2010 fue suscrito un Convenio de Colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Sanidad y Política Social y el Ayuntamiento de Cehegín para la prestación del 
servicio de Centro de Día para personas mayores dependientes.

En la cláusula Décima del mencionado convenio se establece: 

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste. Asimismo, a propuesta del IMAS 
o del Ayuntamiento y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número 
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 
Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier 
caso, a la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, siendo así que el periodo actualmente vigente expira el 14 de julio de 
2015.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la formalización de la prórroga

Acuerdan

Primero: Declarar expresamente prorrogado el Convenio de Colaboración, 
de fecha 15 de julio de 2010, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la extinta Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
y el Ayuntamiento de Cehegín, el cual tendrá un plazo de vigencia y de efectos 
económicos desde el día 15 de julio de 2015 hasta el día 31 de diciembre de 
2015, y ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió, con las 
modificaciones convenidas entre las partes.

Segundo: El importe de la presente prórroga, que debe comprometer 
el IMAS, asciende a una cantidad máxima de ciento nueve mil setecientos 
veinticinco euros con cero céntimos de euro (109.725,00 €).

Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/
usuario de 700,00 €, y la estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), 
en relación con su obligación de participar económicamente en la financiación del 
coste de los servicios, según el siguiente detalle:

PERIODO N.º PLAZAS COSTE SERVICIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2015 (De 15.07 a 31.12) 30 115.500,00 € 5.775,00 € 109.725,00 €

E l  pago se efectuará con cargo a la part ida presupuestar ia 
51.0300.313G.260.06, código proyecto 41031.

El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.

Y en prueba de conformidad, firman y rubrican el presente documento de 
Prórroga en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Cehegín, el 
Alcalde, José Soria García.
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